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ACTA NUMERO CATORCE GUION DOS MIL UNO (14-2001).  En la ciudad 

de Chiquimula, a las catorce horas con treinta minutos del diez de octubre de 

dos mil uno, reunidos en el salón de sesiones del Honorable Consejo Regional 

del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para celebrar sesión ordinaria, los siguientes miembros del mismo: 

HUGO DANILO DAVILA PELAEZ, Presidente; ROSAURA ISABEL CARDENAS 

CASTILLO DE MENDEZ, Coordinadora Académica; ZAIDA EUNICE RECINOS DE 

VASQUEZ,  HUGO RONALDO  VILLAFUERTE, Representantes de Profesores; y 

MIGUEL ANGEL SAMAYOA, Representante Estudiantil; y el Secretario, que 

autoriza GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIREN; habiéndose procedido en la 

forma siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PRIMERO: Lectura del acta trece guión dos mil uno (13-2001) y aprobación de 

agenda. Se leyó el acta trece guión dos mil uno (13-2001) y se aprobó la siguiente 

agenda: 1°. Lectura del acta trece guión dos mil uno (13-2001) y aprobación de 

agenda: 2°. Contratación de personal docente del Centro Universitario de 

Izabal –CUNIZA-, con cargo a los renglones cero once y cero veintidós; 3°. 

Aprobación de equivalencias; 4°. Solicitud de convalidación de Asignaturas 

cursadas durante el año mil novecientos noventa y nueve, por el estudiante 

JOSE ANIBAL YANES MEJIA, inscrito con carné 200080064 en la carrera de 

Técnico en Gerencia del Desarrollo Comunitario; 5°. Solicitudes de licencia con 

goce de sueldo planteadas por los profesores FELIPE NERY AGUSTIN 

HERNANDEZ y CARLOS LEONEL CERNA RAMIREZ; 6°. Recepción de informe 

presentado por el profesor NERY WALDERMAR GALDAMEZ CABRERA; 7°. 

Solicitud de convocatoria a elecciones del cargo de Director del centro, para 

el período comprendido del diecisiete de agosto de dos mil dos al dieciséis de 

agosto de dos mil seis; 8°. Solicitud de convocatoria para elecciones de 

representantes estudiantiles ante el Consejo Regional; 9°. Aval del proyecto 

de MAESTRIA EN MEDIACION PEDAGOGICA, MODALIDAD A DISTANCIA; y 10°. 

Informes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO:  Contratación de Personal docente del Centro Universitario de 

Izabal –CUNIZA-, con cargo a los renglones cero once y cero veintidós.  2.1 Se 

tiene a la vista el expediente del señor FRANCISCO JAVIER CANTORAL PINTO, 

quien solicita la plaza de AYUDANTE DE CATEDRA II, de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de agosto al treinta y uno de 

diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor CANTORAL PINTO, 
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acredita el cierre de pensum de la carrera de Administración de Empresas, nivel 

licenciatura, y que cumple con los demás requisitos establecidos por el 

Estatuto de la Carrera Universitaria –Parte Académica-. CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con la sección 16.11 del artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: I. nombrar al señor FRANCISCO JAVIER 

CANTORAL PINTO, con registro de personal 9800761; identificado con la 

cédula de vecindad, número de orden: Q guión dieciocho (Q-18) y de registro; 

cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta (58,840), extendida por el Alcalde 

Municipal de Puerto Barrios; de veintiocho años de edad, casado, guatemalteco, 

con residencia en la trece calle y cuarta avenida de la ciudad de Puerto 

Barrios; acreditando el cierre de pensum de la carrera de Administración de 

Empresas, nivel licenciatura; para laborar en el Centro Universitario de 

Oriente extensión Izabal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

AYUDANTE DE CATEDRA II, con un sueldo mensual de SETECIENTOS CINCO 

QUETZALES (Q.705.00), más una bonificación mensual de TREINTA Y SIETE 

QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.37.50), por el período comprendido 

del uno de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil uno, en el siguiente 

horario: de diecinueve horas con treinta minutos a veintiuna horas, de lunes a 

viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: 

auxiliar la asignatura de ADMINISTRACION FINANCIERA IV, en la carrera de 

Administración de Empresas, además de las atribuciones que el Organo de 

Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Estatuto de la 

Carrera Universitaria –Parte Académica-; y II. Instruir al señor Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.02.011, Plaza cincuenta y tres (53), 

clasificación 210320, por uno punto cinco (1.5) horas mes.- - - - - 2.2 Se tiene a la 

vista el expediente de la señorita YESENIA ELIZABETH ROSA NEGREROS, quien 

solicita la plaza de AYUDANTE DE CATEDRA II, de este centro de estudios 

superiores, para el período comprendido del uno de agosto al treinta y uno de 

diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el 

expediente de mérito, se pudo constatar que la señorita ROSA NEGREROS, 

acredita el cierre de pensum de la carrera de Químico Biólogo, nivel 

licenciatura, y que cumple con los demás requisitos establecidos por el 

Estatuto de la Carrera Universitaria –Parte Académica-. CONSIDERANDO: Que 
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de conformidad con la sección 16.11 del artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: I. nombrar a la señorita YESENIA 

ELIZABETH ROSA NEGREROS, sin registro de personal; identificada con la 

cédula de vecindad, número de orden: Q guión dieciocho (Q-18) y de registro; 

sesenta y cinco mil quinientos sesenta y uno (65,561), extendida por el Alcalde 

Municipal de Puerto Barrios; de veintisiete años de edad, soltera, guatemalteca, 

con residencia en la dieciséis calle, entre cuarta y quinta avenida de la ciudad 

de Puerto Barrios; acreditando el cierre de pensum de la carrera de Químico 

Biólogo, nivel licenciatura; para laborar en el Centro Universitario de Oriente 

extensión Izabal de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como 

AYUDANTE DE CATEDRA II, con un sueldo mensual de SETECIENTOS CINCO 

QUETZALES (Q.705.00), más una bonificación mensual de TREINTA Y SIETE 

QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q.37.50), por el período comprendido 

del uno de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil uno, en el siguiente 

horario: de diecinueve horas con treinta minutos a veintiuna horas, de lunes a 

viernes; y a quien le corresponderán las siguientes atribuciones específicas: 

auxiliar la asignatura de QUIMICA ORGANICA, en la carrera de Técnico en 

Producción Agrícola, además de las atribuciones que el Organo de Dirección le 

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Estatuto de la Carrera 

Universitaria –Parte Académica-; y II. Instruir al señor Agente de Tesorería, 

para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la 

Partida Presupuestal 4.1.24.2.02.011, Plaza cincuenta y dos (52), clasificación 

210320, por uno punto cinco (1.5) horas mes.- - - - - 2.3 Se tiene a la vista el 

expediente del señor OSCAR JOEL ROSALES LEMUS, quien solicita la plaza de 

PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período 

comprendido del dieciséis de julio al treinta y uno de diciembre del presente año 

lectivo.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de mérito, se pudo 

constatar que el señor ROSALES LEMUS, acredita el título profesional de 

INGENIERO AGRONOMO, en el grado de licenciado, y que se encuentra inscrito 

en el colegio correspondiente, con número un mil novecientos once (1911), y que 

cumple con los demás requisitos establecidos en el artículo 13 del Estatuto de 

la Carrera Universitaria –Parte Académica-. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con la sección 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 
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Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior 

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR 

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: Nombrar al señor OSCAR JOEL ROSALES 

LEMUS, con registro de personal 950389; identificado con la cédula de 

vecindad, número de orden: O guión dieciséis (O-16) y de registro: veinte mil 

seiscientos cuarenta y nueve (20,649), extendida por el Alcalde Municipal de 

San Miguel Tucurú; de treinta y cinco años de edad, casado, guatemalteco, con 

residencia en Colonia Colina I, Santo Tomás de Castilla, municipio de Puerto 

Barrios, acreditando el título profesional de INGENIERO AGRONOMO en el 

grado de licenciado, colegiado número un mil novecientos once (1,911); para 

laborar en el Centro Universitario de Oriente extensión Izabal de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un 

sueldo mensual de DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO QUETZALES (Q.2,124.00), más 

una bonificación mensual de SETENTA Y CINCO QUETZALES (Q.75.00), por el 

período comprendido del dieciséis de julio al treinta y uno de diciembre de dos 

mil uno, en el siguiente horario: de diecinueve horas con treinta minutos a 

veintidós horas con treinta minutos, de lunes a viernes; y a quien le 

corresponderán las siguientes atribuciones específicas: impartir las 

asignaturas de GRANOS BASICOS y DISEÑOS EXPERIMIENTALES, en la carrera 

de Técnico en Producción Agrícola, además de las atribuciones que el Organo 

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Estatuto de la 

Carrera Universitaria –Parte Académica-; y II. Instruir al señor Agente de 

Tesorería, para que la erogación que corresponda a este nombramiento, se 

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.1.11.022, Plaza seis (6), clasificación 

210111, por tres (3) horas mes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO: Aprobación de Equivalencias. 3.1 Se tiene a la vista el oficio Ref. AE 

81/2001 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil uno, por medio de la cual la 

señora Coordinadora Académica, remite a este organismo, la opinión favorable 

de la Coordinación Académica, con relación a la solicitud de equivalencias 

planteada por el estudiante ERICK IRALDO DEL CID LOYO, carné 200011863, que 

consta en el inciso 5.1 del punto QUINTO del acta ocho guión dos mil uno (8-

2001), de la sesión celebrada por este cuerpo colegiado, el tres de julio de dos 

mil uno.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido 

constatar que se acompaña la documentación requerida por los Estatutos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 
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Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias.  

POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de las 

siguientes asignaturas: CONDUCTA COLECTIVA por CONDUCTA COLECTIVA; 

CONDUCTA INDIVIDUAL por CONDUCTA INDIVIDUAL; y CIENCIAS CLÍNICAS I por 

CIENCIAS CLÍNICAS I; las primeras aprobadas en la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que se conceden por las 

segundas que se sirven en la carrera de Médico y Cirujano del Centro 

Universitario de Oriente de la misma Universidad; II. Instruir a la Coordinadora 

Académica para que proceda a registrar las equivalencias aprobadas por este 

organismo, y razonar el expediente del estudiante ERICK IRALDO DEL CID LOYO, 

carné 200011863; y III. Remitir el expediente al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala.- - - - - - 3.2 Se tiene a la 

vista el oficio Ref. AE 82/2001 de fecha veintiséis de septiembre de dos uno, por 

medio de la cual la señora Coordinadora Administrativa, remite a este 

organismo, la opinión favorable de la Coordinación Académica, con relación a 

la solicitud de Equivalencias planteada por el estudiante VINICIO AGAPITO 

MORALES ESPINO, carné 200011916, que consta en el inciso 5.2 del punto 

QUINTO del Acta ocho guión dos mil uno (8-2001), de la sesión celebrada por ese 

cuerpo colegiado, el tres de julio de dos mil uno.  CONSIDERANDO: Que luego de 

examinar el expediente se ha podido constatar que se acompaña la 

documentación requerida por los Estatutos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la sección 16.9 del 

artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, compete a este organismo 

aprobar las solicitudes relativas a equivalencias.  POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y artículo citado, este organismo por unanimidad; 

ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de las siguientes asignaturas: 

CONDUCTA COLECTIVA por CONDUCTA COLECTIVA; CONDUCTA INDIVIDUAL por 

CONDUCTA INDIVIDUAL; CIENCIAS CLÍNICAS I por CIENCIAS CLÍNICAS I; QUÍMICA 

por QUÍMICA; y BIOESTADÍSTICA por BIOESTADÍSTICA; las primeras aprobadas 

en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, que se conceden por las segundas que se sirven en la carrera de 

Médico y Cirujano del Centro Universitario de Oriente de la misma Universidad; 

II. Instruir a la Coordinadora Académica para que proceda a registrar las 

equivalencias aprobadas por este organismo, y razonar el expediente del 

estudiante VINICIO AGAPITO MORALES ESPINO, carné 200011916; y III. Remitir el 
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expediente al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.- - - - - - 3.3 Se tiene a la vista el oficio Ref. AE 83/2001 de 

fecha veintiséis de septiembre de dos mil uno, por medio de la cual la señora 

Coordinadora Académica, remite a este organismo, la opinión favorable de la 

Coordinadora Académica, con relación a la solicitud de equivalencias 

planteada por el estudiante MARIO GILBERTO LOPEZ CIRAMAGUA, carné 

199913027, que consta en el inciso 5.3 del punto QUINTO del Acta ocho guión 

dos mil uno (8-2001), de la sesión celebrada por este cuerpo colegiado, el tres 

de julio de dos mil uno.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se 

ha podido constatar que se acompaña la documentación requerida por los 

Estatutos de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las 

equivalencias de las siguientes asignaturas: CONDUCTA COLECTIVA por 

CONDUCTA COLECTIVA; CONDUCTA INDIVIDUAL por CONDUCTA INDIVIDUAL; y 

CIENCIAS CLÍNICAS I por CIENCIAS CLÍNICAS I; las primeras aprobadas en la 

Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

que se conceden por las segundas que se sirven en la carrera de Médico y 

Cirujano del Centro Universitario de Oriente de la misma Universidad; II. Instruir 

a la Coordinadora Académica para que proceda a registrar las equivalencias 

aprobadas por este organismo, y razonar el expediente del estudiante MARIO 

GILBERTO LOPEZ CIRAMAGUA, carné 199913027; y III. Remitir el expediente al 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.- - - - - 3.4 Se tiene a la vista el oficio Ref. AE 84/2001 de fecha veintiséis 

de septiembre de dos mil uno, por medio de la cual la señora Coordinadora 

Académica, remite a este organismo, la opinión favorable de la Coordinación 

Académica, con relación a la solicitud de Equivalencias planteada por el 

estudiante JULIO RICARDO CARDONA MELGAR, carné 200011853, que consta en 

el inciso 5.4 del punto QUINTO del Acta ocho guión dos mil uno (8-2001), de la 

sesión celebrada por ese cuerpo colegiado, el tres de julio de dos mil uno.  

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar 

que se acompaña la documentación requerida por los Estatutos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO REGIONAL 

Secretaria de consejo regional: acta 14-2001/10-10-2001 folio No.     7 

 

  

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias.  

POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la equivalencia de la 

asignatura: CIENCIAS CLÍNICAS I por CIENCIAS CLÍNICAS I; la primera aprobada 

en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, que se concede por la segunda que se sirve en la carrera de Médico 

y Cirujano del Centro Universitario de Oriente de la misma Universidad; II. 

Instruir a la Coordinadora Académica para que proceda a registrar la 

equivalencia aprobada por este organismo, y razonar el expediente del 

estudiante JULIO RICARDO CARDONA MELGAR, carné 20011853; y III. Remitir el 

expediente al Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.- - - - - - 3.5 Se tiene a la vista el oficio Ref. AE 85/2001 de 

fecha veintiséis de septiembre de dos mil uno, por medio de la cual la señora 

Coordinadora Académica, remite a este organismo, la opinión favorable de la 

Coordinación Académica, con relación a la solicitud de Equivalencias 

planteada por la estudiante SULMA YANIRA MARTINEZ TRINIDAD, carné 

9340180, que consta en el inciso 5.5 del punto QUINTO del Acta ocho guión dos 

mil uno (8-2001), de la sesión celebrada por ese cuerpo colegiado, el tres de 

julio de dos mil uno.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que se acompaña la documentación requerida por los 

Estatutos de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

equivalencias.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la asignatura: MATEMATICA FINANCIERA II, aprobada en la 

carrera de Administración de Empresas –Plan Diario-, por MATEMATICA 

FINANCIERA II; que se sirve en la carrera de Auditor Técnico; ambas de este 

centro de estudios superiores; y II. Instruir a la Coordinadora Académica para 

que proceda a registrar la equivalencia aprobada por este organismo, y 

razonar el expediente de la estudiante SULMA YANIRA MARTINEZ TRINIDAD, 

carné 9340180.- - - - - 3.6 Se tiene a la vista el oficio Ref. AE 86/2001 de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil uno, por medio de la cual la señora 

Coordinadora Académica, remite a este organismo, la opinión favorable de la 

Coordinación Académica, con relación a la solicitud de Equivalencias 

planteada por el estudiante JORGE ROLANDO GUANCIN ARROYO, carné 

8713389, que consta en el inciso 5.6 del punto QUINTO DEL Acta ocho guión dos 
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mil uno (8-2001), de la sesión celebrada por ese cuerpo colegiado, el tres de 

julio de dos mil uno.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha 

podido constatar que se acompaña la documentación requerida por los 

Estatutos de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que 

de conformidad con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de 

los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a 

Equivalencias.  POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y 

artículo citado, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar la 

equivalencia de la asignatura: MATEMATICA BASICA, aprobada en la Facultad 

de Humanidades de la Universidad del Valle de Guatemala, por MATEMATICA 

BASICA, que se sirve en la Carrera de Auditor Técnico del Centro Universitario 

de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala; II. Instruir a la 

Coordinadora Académica para que proceda a registrar la equivalencia 

aprobada por este organismo, y razonar el expediente del estudiante JORGE 

ROLANDO GUACIN ARROYO, carné 8713389; y III. Remitir el expediente al 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.- - - - - 3.7 Se tiene a la vista el oficio Ref. AE 88/2001 de fecha veintiséis 

de septiembre de dos mil uno, por medio de la cual la señora Coordinadora 

Académica, remite a este organismo, la opinión favorable de la Coordinación 

Académica, con relación a la solicitud de Equivalencia planteada por el 

estudiante MIGUEL ANGEL ROMERO ORTIZ, carné 8940760, que consta en el 

inciso 5.8 del punto QUINTO del Acta ocho guión dos mil uno (8-2001), de la sesión 

celebrada por ese cuerpo colegiado, el tres de julio de dos mil uno.  

CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente se ha podido constatar 

que se acompaña la documentación requerida por los Estatutos de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que de conformidad 

con la sección 16.9 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

compete a este organismo aprobar las solicitudes relativas a equivalencias.  

POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este 

organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Aprobar las equivalencias de las 

siguientes asignaturas: HISTORIA ECONOMICA DE CENTROAMERICA por 

HISTORIA DE LA CULTURA DE GUATEMALA; METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACION ADMINISTRATIVA por TECNICAS DE ESTUDIO E INVESTIGACION; 

y METODOS CUANTITATIVOS I por ESTADISTICA; las primeras aprobadas en la 

Carrera de Administración de Empresas –Plan Diario-, que se conceden por las 

segundas, que se sirven en la carrera de Abogado y Notario, ambas de este 
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centro de estudios superiores; y II. Instruir a la Coordinadora Académica para 

que proceda a registrar las equivalencias aprobadas por este organismo, y 

razonar el expediente del estudiante MIGUEL ANGEL ROMERO ORTIZ, carné 

8940760.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO: Solicitud de convalidación de asignaturas cursadas durante el año 

mil novecientos noventa y nueve, por el estudiante JOSE ANIBAL YANES MEJIA, 

inscrito con carné 200080064 en la carrera de Técnico en Gerencia del 

Desarrollo Comunitario. Se tiene a la vista el oficio de fecha diez de agosto de 

dos mil uno, signado por las licenciadas ULDA MORALES DE CALDERON e ISABEL 

CARDENAS DE MENDEZ, Coordinadora de la carrera Técnico en Gerencia del 

Desarrollo Comunitario, y Coordinadora Académica, respectivamente; quienes 

plantean a este organismo lo siguiente: “PRIMERO: El Comité de Educación a 

Distancia Alternativa, en la sesión celebrada el 24 de julio del presente, 

conoció el caso del estudiante JOSE ANIBAL YANES MEJIA, inscrito en la 

carrera de GERENCIA EN DESARROLLO COMUNITARIO (sic) con carné 

200080064; iniciando sus estudios en el año 1999, no pudiendo quedar inscrito 

en el ciclo lectivo correspondiente, dada la situación de distancia por ser de 

nacionalidad y residencia hondureña, lo que dificultó los trámites requeridos 

por la Universidad de San Carlos de Guatemala para la inscripción de 

estudiantes extranjeros.  SEGUNDO: Habiendo conocido el historial del 

estudiante YANES MEJIA, cuanto a su interés y rendimiento y su situación 

económica planteada por el estudiante a este comité, considerando lo 

anteriormente expuesto, y con base en los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de 

la USAC (sic), y los incisos 16.10 y 16.16 del artículo 16 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios y el artículo 53 del Reglamento de la 

carrera de Gerencia en Desarrollo Comunitario, ACUERDA: Solicitar y elevar 

el expediente, al Honorable Consejo Regional para avalar y dar por aprobados 

los cursos asignados por el estudiante JOSE ANIBAL YANES MEJIA, durante el 

año 1999, en los que obtuvo nota satisfactoria.  CONSIDERANDO: Que el 

estudiante JOSE ANIBAL YANES MEJIA, de conformidad con el artículo 14 del 

Reglamento de Administración Estudiantil de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, fue admitido legalmente hasta en el año dos mil, no obstante, 

haberse incorporado a la carrera de Técnico en Gerencia del Desarrollo 

Comunitario, que funciona como un programa conjunto del Centro 

Universitario de Oriente y Visión Mundial, desde el año mil novecientos noventa 

y nueve; origina el problema sobre la validez de las notas de promoción 

asignadas a los cursos llevados durante dicho año, y en consecuencia, la de 
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aquellos aprobados, siendo ya estudiante regular, si éstos requerían la 

aprobación de los anteriores.  CONSIDERANDO: Que luego de analizar las 

normas citadas e la que se fundamenta la solicitud, tanto de la Ley Orgánica de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, como del Reglamento del Programa Conjunto de Educación a 

Distancia Alternativa, del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala y el Centro de Educación Popular –CEDEP, aprobado 

en el Punto DECIMO SEPTIMO del acta tres guión noventa y siete (3-97) de la 

sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el diecinueve de 

febrero de mil novecientos noventa y siete; a juicio de este organismo, se 

plantea la duda con respecto a su competencia, para dar por aprobados los 

cursos asignados por el estudiante JOSE ANIBAL YANES MEJIA, durante el año 

mil novecientos noventa y nueve.  POR TANTO: Con fundamento en los 

considerandos anteriores y en el artículo 16 del Reglamento General de los 

Centros Regionales Universitarios, por unanimidad; ACUERDA: I. Plantear la 

consulta a la Dirección de Asuntos Jurídicos y al Departamento de Registro y 

Estadística, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, sobre si el Consejo 

Regional está facultado para resolver la solicitud del estudiante JOSE ANIBAL 

YANES MEJIA, inscrito en la carrera de Técnico en Gerencia del Desarrollo 

Comunitario, con carné 200080064; y II. Acompañar el expediente y demás 

antecedentes, para que esa Dirección se imponga del asunto, previo a emitir el 

dictamen solicitado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

QUINTO: Solicitudes de licencia con goce de sueldo planteadas por los 

profesores FELIPE NERY AGUSTIN HERNANDEZ y CARLOS LEONEL CERNA 

RAMIREZ.  5.1 Se tiene a la vista para resolver la solicitud de licencia con goce 

de sueldo planteada por el profesor FELIPE NERY AGUSTIN HERNANDEZ , para 

continuar estudios de postgrado durante el año dos mil dos.  CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la sección 24.5 del artículo 24 del Estatuto de la 

Carrera Universitaria –Parte Académica-, son derechos del personal 

académico, capacitarse científica, técnica y humanísticamente a través de los 

programas permanentes de formación y desarrollo de la Universidad.  

CONSIDERANDO: Considerando que la norma 4ª de las NORMAS PARA LA 

CONCESION DE LICENCIAS, OTORGAMIENTO DE AYUDAS BECARIAS Y PAGO DE 

PRESTACIONES ESPECIALES AL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS 

DE GUATEMALA, modificada por medio del acta 12-2000 de la sesión celebrada 

por el Honorable Consejo Superior Universitario el cinco de abril de dos mil, 
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faculta a los órganos de dirección, para resolver sobre solicitudes de licencia 

con goce de sueldo por períodos mayores a los sesenta días, y siendo que, de 

conformidad con sección 7.1 de la norma 7ª del mismo cuerpo legal, el 

coordinador de la carrera de ADMINISTRACION DE EMPRESAS –PLAN DIARIO-, 

Licenciado JAIME RENE GONZALEZ CAMBARA, manifiesta por escrito la forma 

como suplirá el servicio docente durante el período de licencia.  POR TANTO: 

Con base en los considerandos anteriores y normas citadas, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: a) Conceder licencia con goce de sueldo de sueldo al 

Licenciado FELIPE NERY AGUSTIN HERANDEZ, con registro de personal 950279, 

por el período comprendido del diez de enero al treinta de noviembre de dos mil 

dos, durante los días viernes en que le corresponda asistir en calidad de 

estudiante al PROGRAMA DE MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA, VERSION 

REGIONAL-CUNORI, según la calendarización de cada uno de los bimestres que 

se ejecuten en el año ya mencionado; b) Instruir al licenciado FELIPE NERY 

AGUSTIN HERNANDEZ, para que al finalizar cada ciclo lectivo del programa 

indicado, rinda el informe respectivo, así como la documentación probatoria del 

aprovechamiento, extendida por el Instituto Nacional de Administración 

Pública –INAP-; y c) Acusar recibido de dos fotocopias donde constan las notas 

obtenidas durante los primeros tres bimestres del programa antes mencionado.  

5.2  Se tiene a la vista para resolver la solicitud de licencia con goce de sueldo 

planteada por el profesor CARLOS LEONEL CERNA RAMIREZ, para continuar 

estudios de postgrado durante el año dos mil dos.  CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con la sección 24.5 del artículo 24 del Estatuto de la Carrera 

Universitaria –Parte Académica-, son derechos del personal académico, 

capacitarse científica, técnica y humanísticamente a través de los programas 

permanentes de formación y desarrollo de la Universidad.  CONSIDERANDO: 

Que la norma 4ª de las NORMAS PARA LA CONCESION DE LICENCIAS, 

OTORGAMIENTO DE AYUDAS BECARIAS Y PAGO DE PRESTACIONES ESPECIALES 

AL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA, modificada 

por medio del acta 12-2000 de la sesión celebrada por el Honorable Consejo 

Superior Universitario el cinco de abril de dos mil, faculta a los órganos de 

dirección, para resolver sobre solicitudes de licencia con goce de sueldo por 

períodos mayores a los sesenta días, y siendo que, de conformidad con sección 

7.1 de la norma 7ª del mismo cuerpo legal, el coordinador de la carrera de 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS –PLAN DIARIO-, Licenciado JAIME RENE 

GONZALEZ CAMBARA, manifiesta por escrito la forma como suplirá el servicio 

docente durante el período de licencia.  POR TANTO: Con base en los 

considerandos anteriores y normas citadas, este organismo por unanimidad; 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO REGIONAL 

Secretaria de consejo regional: acta 14-2001/10-10-2001 folio No.     12 

 

  

ACUERDA: A) Conceder licencia con goce de sueldo al licenciado CARLOS 

LEONEL CERNA RAMIREZ, con registro de personal 18057, por el período 

comprendido del diez de enero al treinta de noviembre de dos mil dos, durante 

los días viernes en que le corresponda asistir en calidad de estudiante al 

PROGRAMA DE MAESTRIA EN ADMINISTRACION PUBLICA, VERSION REGIONAL-

CUNORI-, según la calendarización de cada uno de los bimestres que se ejecuten 

en el año ya mencionado; b) Instruir al licenciado CARLOS LEONEL CERNA 

RAMIREZ, para que al finalizar cada ciclo lectivo del programa indicado, rinda 

el informe respectivo, así como la documentación probatoria del 

aprovechamiento, extendida por el Instituto Nacional de Administración 

Pública –INAP-; y c) Acusar recibo de dos fotocopias donde constan las notas 

obtenidas durante los primeros tres bimestres del programa antes mencionado. 

SEXTO: Recepción de Informe presentado por el profesor NERY WALDEMAR 

GALDAMEZ CABRERA.  Se tiene a la vista una nota de fecha treinta de 

septiembre de dos mil uno, signada por el señor NERY WALDEMAR GALDAMEZ 

CABRERA, profesor de este centro de estudios, con registro de personal 

970150, quien presenta INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

DURANTE EL TERCER SEMESTRE DE LA MAESTRIA EN NUTRICION ANIMAL, que 

con licencia otorgada en su oportunidad, sigue en UNIVERSITY OF ARKANSAS, 

durante el período comprendido del veintisiete de agosto al veinte de diciembre 

de dos mil uno.  En consecuencia este Consejo Regional, ACUERDA: Acusar 

recibo del informe mencionado, que según lo disponen las normas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, constituye obligación de los 

profesionales a quienes se les haya otorgado licencia para realizar estudios en 

el extranjero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEPTIMO: Solicitud de formulación de convocatoria a elecciones del cargo de 

Director del centro, para el período comprendido del diecisiete de agosto de 

dos mil dos al dieciséis de agosto de dos mil seis.  El Secretario propone al 

Honorable Consejo Regional, que para evitar retrasos en materia de elecciones 

para integrar este órgano de dirección, es prudente desde ya, solicitar al 

Honorable Consejo Superior Universitario, la formulación de convocatoria 

para la elección del cargo de Director del Centro Universitario de Oriente, 

quien deberá fungir durante el período comprendido del diecisiete de agosto de 

dos mil dos al dieciséis de agosto de dos mil seis.  CONSIDERANDO: Que según lo 

dispone el artículo 20 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala: La Dirección del 

Centro estará a cargo de un Director, el cual será electo dentro de los 
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profesores titulares del Centro, por cinco electores profesores titulares e 

igual número de electores estudiantiles y durará en sus funciones cuatro años 

pudiendo ser reelecto únicamente para un nuevo período, si obtiene por lo 

menor las dos terceras partes de los votos del cuerpo electoral respectivo.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 51 del Reglamento de 

Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala: las elecciones de 

Director y de miembros de los órganos de Dirección de las Unidades Académicas 

que no son facultades se realizarán de conformidad con lo que establecen su 

propia legislación y el mencionado reglamento; en consecuencia, según lo 

dispone el artículo 3 de dicho cuerpo legal, la convocatoria a elección para 

integrar los Órganos de Dirección de las Unidades Académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, será formulada por el Consejo 

Superior Universitario, la que será transcrita por la Secretaría General a los 

citados Órganos de Dirección.  POR TANTO: Con fundamento en los 

considerandos anteriores, artículo 16 del Reglamento General de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 35 del 

Reglamento de Elecciones, y 28 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, este organismo por unanimidad; ACUERDA: Solicitar al Honorable 

Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

formular la convocatoria para elecciones del Director del Centro 

Universitario de Oriente, que habrá de fungir a partir del diecisiete de agosto de 

dos mil dos; a fin de que las mismas se celebren con la suficiente anticipación, 

para permitir que el profesor titular electo, cuente con la inducción apropiada 

previo a asumir el cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

OCTAVO: Solicitud de formulación de convocatoria a elecciones de 

representantes estudiantiles ante el Consejo Regional.  El Secretario propone 

al Honorable Consejo Regional, que para evitar retrasos en materia de 

elecciones para integrar este órgano de dirección, es prudente desde ya, 

solicitar al Honorable Consejo Superior Universitario, la formulación de 

convocatoria para las elecciones de los representantes estudiantiles ante el 

organismo, que deberán fungir a partir del quince de noviembre de dos mil uno.  

CONSIDERANDO: Que según lo dispone el artículo 14 del Reglamento General 

de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala: Los representantes estudiantiles durarán en sus funciones un año 

y deberán reunir las calidades siguientes: a) Ser guatemalteco natural; b) Ser 

estudiante regular del centro; c) Haber aprobado el primer año de estudios.  

Serán electos por mayoría absoluta de votos, por los estudiantes con derechos 
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electorales, presentes en el acto eleccionario. CONSIDERANDO: Que de 

conformidad con el artículo 51 del Reglamento de Elecciones de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala: Las elecciones de Director y de miembros de los 

órganos de Dirección de las Unidades Académicas que no son Facultades se 

realizarán de conformidad con lo que establecen su propia legislación y el 

mencionado reglamento; en consecuencia, según lo dispone el artículo 3 de 

dicho cuerpo legal, la convocatoria a elección para integrar los Organos de 

Dirección de las Unidades Académicas de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, será formulada por el Consejo Superior Universitario, la que será 

transcrita por la Secretaria General a los citados Organos de Dirección.  POR 

TANTO: Con fundamento en los considerandos anteriores, artículos 10 y 16 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, 27 del Reglamento de Elecciones, y 28 

de la Constitución Política de la República de Guatemala, este organismo por 

unanimidad; ACUERDA: Solicitar al Honorable Consejo Superior Universitario 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, formular la Convocatoria para 

elecciones de cinco representantes estudiantiles, que deberán integrar el 

Consejo Regional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOVENO: Aval del proyecto de MAESTRIA EN MEDIACION PEDAGOGICA, 

MODALIDAD A DISTANCIA: Se entra a conocer el estudio del proyecto de 

Maestría en Mediación Pedagógica, Modalidad a Distancia, que para su 

evaluación propone la División de Desarrollo Académico de la Dirección 

General de Docencia de la Universidad de San Carlos de Guatemala, ante este 

organismo, y en consecuencia se considere su ejecución y operación por parte 

del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 6 del 

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, los centros regionales tienen como 

propósitos generales: hacer más accesible la Universidad a la población del 

área de influencia de los mismos; disminuir la tendencia migratoria a la ciudad 

capital, por razones de estudio; formar los recursos humanos que se necesitan 

en el área de influencia de los Centros Regionales Universitarios, entre otros.  

CONSIDERANDO:  Que según lo establece la sección 16.3 del artículo 16 del 

cuerpo legal antes mencionado, corresponde a este organismo, proponer al 

Consejo Superior Universitario, las medidas y proyectos que tiendan a la 

superación del centro.  En consecuencia, también le compete evaluar 

previamente dichas propuestas, y siendo que el proyecto, a juicio de los 
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miembros del Consejo Regional, indudablemente impactará positivamente en la 

sociedad nororiental.  POR TANTO:  Con base en los considerandos anteriores 

y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Avalar el 

proyecto de MAESTRIA EN MEDIACION PEDAGOGICA, MODALIDAD A DISTANCIA, 

para que opere en el Centro Universitario de Oriente, bajo las siguientes 

condiciones: a) El Centro Universitario de Oriente, se compromete a: 1°. Otorgar 

el acreditamiento académico de la Maestría; 2°. Facilitar un salón que llene las 

condiciones ambientales para desarrollar las actividades presenciales, 

cuando así se requiera; y 3°. Facilitar un equipo mínimo audiovisual b) La División 

de Desarrollo Académico de la Dirección General de Docencia, debe 

comprometerse, por sí o a través de cualquier otra organización reconocida 

legalmente a: 1°. Administrar académicamente el proyecto; y 2°. Administrar el 

funcionamiento financiero de la Maestría; y II. Solicitar ante el Honorable 

Consejo Superior Universitario, la aprobación de la Maestría en Mediación 

Pedagógica, Modalidad a Distancia, bajo las condiciones antes mencionadas.- - - -  

DÉCIMO: Informes. El señor Presidente, hace del conocimiento de este 

organismo, lo siguiente: a) Que con fecha cuatro de octubre del año que corre, 

presentó a la Dirección General de Planificación, un informe con relación a los 

avances de la ejecución de la asignación adicional presupuestal, aprobada en 

acta seis guión dos mil uno del Consejo Superior Universitario, y que también 

entrega a este Consejo, y en el cual podrá observarse, que en cuanto a la 

asignación del CUNORI, se ha ejecutado el sesenta y cuatro punto treinta y seis 

por ciento (64.36%), mientras, en el CUNIZA, esta asciende al cero punto ochenta 

y cuatro por ciento (0.84%).  Además manifiesta, hacer constar en acta, que la 

escasa ejecución en el caso del Centro Universitario de Izabal –CUNIZA-, se 

debe precisamente a las siguientes razones: 1. Que el Coordinador de extensión 

y demás miembros del personal docente del CUNIZA, han insistido, en que las 

adquisiciones forzosamente se efectúen en la ciudad de Puerto Barrios, 

cuestión que operacionalmente se dificulta, por cuanto, el Centro no cuenta 

con suficiente personal, para que se desplace a dicha ciudad, realicen las 

cotizaciones, se proceda a la apertura y calificación, cuando así lo requieran 

los montos; etc.; 2°. La falta de consenso con relación a los bienes que desean 

adquirir; y 3°. La insistencia en que se utilicen parte de los recursos asignados, 

para complementar las instalaciones que bajo el auspicio del Consejo Regional 

de Desarrollo se construyen en las afueras de la ciudad de Puerto Barrios, no 

obstante, que legalmente los terrenos en donde se erigen, aún no pertenecen 

legalmente a la Universidad de San Carlos de Guatemala, y en consecuencia, no 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE ORIENTE 

CONSEJO REGIONAL 

Secretaria de consejo regional: acta 14-2001/10-10-2001 folio No.     16 

 

  

está permitido por la legislación vigente, efectuar inversiones en obra física, si 

éstas no son propiedad de la universidad, o se le hayan otorgado en usufructo.  

B) También da a conocer la transcripción del inciso 3.3 del punto TERCERO del 

acta uno guión dos mil uno de la sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario el veinticuatro de enero de dos mil uno, por medio del cual se 

acordó, aprobar el Bono Incentivo por Prestación de Servicios en Proyectos 

Autofinanciables.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO PRIMERO: Constancias de Secretaría.  1°. Estuvieron presentes 

desde el inicio de la sesión: HUGO DANILO DAVILA PELAEZ, ROSAURA ISABEL 

CARDENAS CASTILLO DE MENDEZ, ZAIDA EUNICE RECINOS DE VASQUEZ, HUGO 

RONALDO VILLAFUERTE, MIGUEL ANGEL SAMAYOA y GILDARDO GUADALUPE 

ARRIOLA MAIREN.  2°. Presentaron excusa verbal por inasistencia, los 

siguientes miembros: ANA MARROQUIN DE MONROY y MYNOR LEONEL GIRON 

PORTILLO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se dio por terminada la sesión a las diecisiete horas con cuarenta minutos del 

mismo día y en el mismo lugar, haciéndose constar que se realizó en virtud de 

primera citación.  DOY FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      

 

 

GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIREN 

                                 SECRETARIO 

 

                                                                          HUGO DANILO DAVILA PELAEZ 

                                                                                                                   PRESIDENTE 

 


